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Teniendo en cuenta que la suspensión del presente proceso se extendió 
únicamente hasta el 10 de noviembre de la corriente anualidad, conforme fue 
pactado en el acuerdo conciliatorio realizado en audiencia del 31 de agosto de 2022 
(arch.51); procede entonces el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 163 del Código General del Proceso, a REANUDAR DE FORMA OFICIOSA 
el presente asunto, y la continuación del trámite legal del mismo. 
 
En ese orden de ideas, en armonía con el acuerdo conciliatorio en mención, el 
despacho dispone requerir a las partes, a efectos de que, en el término de treinta 
(30) días, informen al estrado sobre el cumplimiento de lo conciliado. 
 
Lo anterior, so pena de declarar el desistimiento tácito de la actuación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ 

(Procesos) 
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